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CARTA oe orsrnreucróf.¡

En nombre de Ambu A/S, fabr¡cante legal de los productos Ambu@, nosotros, Firma

Ambu S.L., subsidiaria oficial en España, declaramos que la empresa:

Imcolmedica S.A,

Calle 36, No 15-43, Zona Aduanera

Log¡mat Zona Franca cod 2OO3

30892 Bogotá,

Colombia

- Es una empresa autorizada para comercializar, distribuir y representar en Colombia,

los productos de nuestra marca Ambu@.

-Tiene nuestra autorización para participar con los productos Ambu@ y delegar la

misma a terceros en licitaciones, concursos, convocatorias e inv¡taciones, públicos tanto

como privados, nacionales tanto como internacionales, en el territorio nacional de

Colombia.

-Tiene nuestra autor¡zación para representar y solicitar los registros sanitar¡os de los

productos Ambu@ en el territorio nacional de Colombia.

-Tiene nuestra autorización para ofrecer instalación, puesta en marcha, capacitación y

asistencia técnica en servicios de reparación y mantenimiento preventivo de todas

nuestras líneas en el territorio nacional de Colombia

-Tiene nuestra autorización para comprometerse a suministrar en el territorio nacional

de Colombia los insumos, materiales y repuestos necesarios para el buen funcionamiento

de nuestros equipos ofertados por un periodo no menor a 5 (cinco) años desde la

entrega del equipo.
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17 de marzo de 2O21
Todos los productos Ambu@ vendidos por el distribuidor arriba mencionado están

totalmente cubiertos por la garantía original de Ambu. La Garantía de Ambu se

ext¡ende por un período de 1 (un) año, desde la fecha de factura. Los productos

entregados por Firma Ambu, S.L. están certificados en conformidad con la norma ISO

13485,

Esta carta de distribución queda válida por un período de 2 años, después continuará la

validez de año en año a no ser que al menos una de las partes la cancele por escrito con

una antelación de al menos 6 (seis) meses antes de la deseada fecha de cancelación.

Juan Ignacio González Plaza

Apoderado



LEGITIMACIóN.- Yo, MANUEL LORA-TAMAYO VILLACIEROS, Notarro
del Ilustre Coleqio Notarial de Madrid, DOY FE: Que

considero iegitima Ia firma que precede de Don Juan Ignacio
GonzáLez PLaza con D.N.I/ N.f.f' 02515325-8, como apoderado
de la Sociedad FIRMA AMBU SL, en virtud de escritura
otorgada ante el Notario de Madrid, don Vicente de Prada
Guaita, €l día 3 de julio de 2003, ba;o el numero \514 de

su protocolo, por coincidir con otras ya existentes en el
protocolo.
Madrid a diecisiete de marzo de dos mi
La presente Legalización queda anotada
i Libro Indicador
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=FOLIO HABILITADO PARA LEGALIZACIONFS POR EL ILUSTRE COLEG¡O NOTARIAL DE MADRID=
Este folio ha quedado unido con el sello de este llustre Coleg¡o Nolar¡al al Test¡monio expedido por

D. l,¡lanuel Lora-Tamayo Vill acieros

Notario de Madrid

el día 1710312021

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

ESPANA1. País:
Country i Pays

El presente documento público
This public document I Le prósent acte public

2. ha sido firmado por D. Manuel Lora-Tamayo Villacieros
has been signed by
a été signé par

3. quien actúa en cal¡dad de NOTARIO
act¡ng in the capacity of
agissanl en qualité de

4. y está revest¡do del sello / timbre de SU NOTARíA
bears the seal / stamp of
esi revétu du sceau / t¡mbre de

Certificado
Certified / Atteslé

5. en MADRID

el Decano delColegio Notarial de Madrid

6. eldia 23/A312021
the / le

7. por
by / par

8. bajo el
No
sous no

9. Sello / timbre:
Seal / stamp:
Sceau / timbre:

número N7201 12021/01895'1

sg eÚeltc4
'NOTAfflAt

10. Firma:
Signature:
S¡gnature :

itu. ".\.\
\
\t

Don Carlos Hu i¡'üiJLl

:

:

Firma delegady'del Decano

Esta fuostiila certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que ol signatario del nto haya actuado y, en su caso, la

identidad del sello o timbr@ del que el documento público esté revestido.

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió.

[No es válido el uso de esta Apostilla en España]

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https:i/eregisterjusticia.es/]
Códígo de verificación de la Apostilla : NA: 4vzZ-C+av-n4AQ-UvoC

This Apost¡lle only certifies the authenticity of the signalle and the capacity of the pecon who has signed lhe publ¡c document and, wflere appropr¡aie

the identity of lhe seal or slanp wh¡ch lhg publ¡c docürenl bears-

This Apost¡lle does not cert¡{y the content of lhe document for wh¡ch it was ¡ssued.

fh¡s Apost¡lle ¡s mt valil for use anywfrere with¡n Spainl

[To veriñl lhe ¡ssuarce oi this ApGt¡lle, se€ hilps://eregislerjüsüc¡a.es4

c"tt" np""tn 
" "re*;;,a;;"1;-,1:i1?.?e::;::i::1};:irT-',#t;#tlr"?,r,lro*r" "jiá " 

*i*ne""t,
I'idenl¡té du sceau ou ümbre dont cet acte publ¡c est revélu.

C€tle Apostille re Grtifie pas le contenu de I'acle pour leqüel elle a élé énrise.

ll'uf l¡sat¡on de ette Apo$tille n'est pas valable en / au Espagne.]

lcette Aposl¡ll€ peut étre vérinée á I'adresse su¡vanle httpsl/eeg¡ster.just¡c¡a.eg]
Code de verif¡Gt¡on de lApct¡lle:NA:4vzZ-C+av"n4AQ-UvoC


